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público.”;

 
     “Al ministerio rector de la 
  
         
Policía Nacional.”

 
Ciudadana y Orden Público, señala: “
        
siguientes funciones: (…) 4. Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Policía Nacional (…)”;

 
     “La carrera policial constituye un 
         
       
         
  
La carrera policial constituye una profesión dentro del servicio público.”;
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los servidores policiales.”
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Servidores Policiales, manifiesta: “Aprobación y ejecución del orgánico 





orden público”;


“(…)
            


           


causal de inclusión en la misma. (…)”;


“(…)
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(…)”;
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ACUERDO Nro. MDI-DMI-2025-0034-ACUERDO  
 

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 
MINISTRO DEL INTERIOR 

 

CONSIDERANDO:

 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta: "Son deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la
Constitución y la ley: (...) 4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad; (...) 7. Promover
el bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen vivir...";
 
Que el artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “A las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones
administrativas que requiera su gestión (…)”;    
 
Que el artículo 160, inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “(…) Los
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes específicas que
regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos y promociones con base en méritos y con
criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y profesionalización (…)”; 
 
Que el artículo 163, inciso primero de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La
Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, disciplinada,
profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público,
y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de las personas dentro del territorio nacional 
(…)”;
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean atribuidas
en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;
 
Que el artículo 63 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público,
manifiesta que: “Al ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público le
corresponde dirigir las políticas, planificación, regulación, gestión y control de la Policía Nacional”;
 
Que el artículo 64 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público,
manifiesta que: “El titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden
público tendrá las siguientes funciones: (…) 4. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de
la Policía Nacional”;
 
Que el artículo 97 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, 
manifiesta: “Dentro de la carrera profesional, son derechos de las y los servidores policiales, además de
los establecidos en la Constitución de la República y la ley, los siguientes: (…) 10. Recibir
condecoraciones o reconocimientos institucionales no económicos por actos de servicio, previo el
cumplimiento de los requisitos que se establecerán por parte del ministerio rector de la seguridad
ciudadana, protección interna y orden público”;
 
Que el artículo 100 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público,
establece: “Las o los servidores policiales, como estímulo a su labor policial, tendrán derecho a recibir
condecoraciones, medallas y distintivos a través del respectivo acuerdo que emita el ministerio rector de
la seguridad ciudadana, protección interna y orden público y previo el cumplimiento de los requisitos
establecidos en el reglamento respectivo. Los costos máximos de las condecoraciones, medallas o
distintivos se sujetarán a las normas establecidas por el ministerio rector del trabajo. En concordancia
con las disposiciones pertinentes de la ley que regula el servicio público, en ningún caso dichos
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reconocimientos consistirán en beneficios económicos o materiales”;
 
Que el artículo 169 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, señala: 
“Objetivo.- El presente Título tiene por objetivo fijar las normas y procedimientos para regular el
otorgamiento de las condecoraciones, felicitaciones y reconocimientos institucionales establecidos en la
Policía Nacional, que han sido creados para exaltar las virtudes policiales, así como para recompensar
los méritos y servicios distinguidos, relevantes y trascendentes, prestados a la sociedad ecuatoriana y a
la Policía Nacional";
 
Que el artículo 170 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, establece: 
“Alcance.- Las condecoraciones y reconocimientos de la Policía Nacional serán otorgadas a: 1. Las y
los servidores de la Policía Nacional (…)”;
 
Que el artículo 171 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales,
manifiesta: “Clases de Incentivos.- Los incentivos se clasifican en: 1. Condecoraciones (…)”;
 
Que el artículo 172 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, señala: 
“Competencia para el otorgamiento de condecoraciones.- La o el titular del ministerio rector de la
seguridad ciudadana, protección interna y orden público, previa calificación del Consejo de Generales,
otorgará a las y los servidores policiales, personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras las
condecoraciones que correspondan, mediante resolución o acuerdo ministerial. El mismo trámite se
observará cuando el galardonado sea la o el Presidente de la República o la o el Vicepresidente de la 
República.”;
 
Que el articulo 176 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, establece: 
“Beneficiarios de las condecoraciones. - Las condecoraciones se podrán otorgar a: (…) 2. Las y los
servidores policiales directivos y técnicos operativos (…)”;
 
Que el artículo 179 del Reglamento e Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales establece:
"Condecoración por actos académicos relevantes.- Las condecoraciones por actos académicos
relevantes: “1.- Condecoración al Mérito Profesional en el grado de Gran Oficial (…)”;
 
Que el artículo 188 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, expresa: 
“Condecoración Al Mérito Profesional en el grado de Gran Oficial. - Esta condecoración se otorgará a
las o los servidores o las servidoras policiales por las siguientes causas: (…) 4. Haber obtenido el
reconocimiento como mejor graduado en carreras de formación policial y/o afines a la labor policial,
en el país o en el extranjero, legalmente autorizados. (…)”; 
 
Que el artículo 206 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, dispone:
“Requisito común. - Para el otorgamiento de las condecoraciones como requisito indispensable se
requiere la calificación de idoneidad mediante resolución emitida por el Consejo de Generales de la
Policía Nacional.”;
 
Que el artículo 212 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, 
dispone:"Condecoración al Mérito Profesional en el Grado de Gran Oficial.- Los requisitos para la
condecoración al Mérito Profesional en el Grado de Gran Oficial son: (...) 4. Para el caso de las y los
servidores policiales que obtuvieron el reconocimiento como mejor graduado en carreras de formación
policiales afines a la labor policial, en el país o en el extranjero, el título obtenido y legalmente
reconocido en el Ecuador; y, certificado de mejor graduado (...)"; 
 
Que el artículo 228 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, expresa:
“Calificación. - El Consejo de Generales, en conocimiento del informe remitido por la Dirección
Nacional de Administración de Talento Humano y previo informe jurídico de la Dirección Nacional de
Asesoría Jurídica, calificará idóneos y no idóneos para el otorgamiento de condecoraciones a las y los
servidores policiales, personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras.”; 
 
Que el artículo 230 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, 
manifiesta: “Solicitud de otorgamiento. - La resolución de calificación emitida por el Consejo de
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Generales se remitirá a la o el titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna
y orden público solicitando se emita la resolución o acuerdo ministerial otorgando la respectiva 
condecoración.”;
 
Que el artículo 231 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, señala: 
“Otorgamiento. - La o el titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y
orden público, emitirá la resolución o acuerdo ministerial otorgando la respectiva condecoración (…)”;
 
Que el artículo 232 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales, dice: 
“Publicación. - La resolución o acuerdo ministerial se publicará en la orden general y se notificará a la
o el servidor policial para conocimiento, registro y uso del franco extraordinario.”;
 
Que la Disposición Vigésima Sexta del Reglamento Sustitutivo al Reglamento de Carrera Profesional
para las y los Servidores Policiales, establece: " En el plazo de hasta seis meses, contados desde la fecha
de entrada en vigor de este reglamento, la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica en coordinación con
la Dirección Nacional de Administración de Talento Humano, presentarán la propuesta de reglamento
que regule la concesión de condecoraciones y reconocimientos institucionales; mientras tanto, se
aplicara el procedimiento establecido en el Reglamento de Carrera Profesional para los Servidores
Policiales, publicado en el acuerdo ministerial Nro. 0556, de fecha 13 de noviembre de 2020";
 
Que el artículo 12, literal d) del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Policía
Nacional, expresa que, como una de las atribuciones y responsabilidades del Consejo de Generales es el 
“(…) resolver sobre la concesión de menciones, distinciones honoríficas y condecoraciones de carácter
policial (…)”;  
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 30 de marzo de 2022, el señor Presidente Constitucional de
la República del Ecuador, dispuso: “Artículo 1. Escíndase del Ministerio de Gobierno, el Viceministerio
del Interior y créese el Ministerio del Interior, como un organismo de Derecho Público, con
personalidad jurídica, dotado de autonomía, técnica, administrativa, operativa y financiera, encargado
de formular las políticas para seguridad ciudadana, protección interna y orden público (..)”;
 
Que mediante Informe elevado al Jefe de la JAVIAL-DMQ de fecha 13 de octubre de 2023, el Cabo
Primero de Policía, William David Rodríguez Mora, concluyó lo siguiente: “Por lo antes expuesto
solicito a usted mi capitán, se alcance el presente documento al Consejo de Generales de la Policía
Nacional, a fin de que se analice los documentos anexos y por medio de ellos la factibilidad de otorgar la
condecoración establecida en el Articulo 188 del Reglamento de Carrera Profesional para Servidores
Policiales en su numeral 4. Mediante el Escalón Superior, se dé cumplimiento a lo establecido en el
Articulo 228 del Reglamento de Carrera Profesional para Servidores Policiales, el cual expresa lo
siguiente, Calificación.- El Consejo de Generales, en conocimiento del informe remitido por la Dirección
Nacional de Administración de Talento Humano y previo informe jurídico de la Dirección Nacional de
Asesoría Jurídica, calificara idóneos y no idóneos para el otorgamiento de condecoraciones a las y los
servidores policiales, personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras. (…)”; 
 
Que mediante certificación emitida por el Secretario Académico del ISUPOL de 27 de noviembre de
2023, se dió a conocer lo siguiente: “INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO POLICÍA NACIONAL. -
SECRETARIA ACADÉMICA. - Revisados los archivos de esta Secretaria se encuentra que el señor
Cbop. de Policía RODRIGUEZ MORA WILLIAM DAVID C.I. No.1721411179, es el mejor egresado de
la Carrera de Investigación de accidentes de Tránsito de la Cuarta Cohorte, graduados el 18 de
septiembre de 2023, en el tercer Nivel Superior Tecnológico con un Promedio General de 9,609 (NUEVE
PUNTOS CON SEISCIENTOS NUEVE), al momento se encuentra en proceso el acta de Grado y el
registro del título en la SENESCYT (…)” ;
 
Que mediante Informe Ejecutivo Nro. PN-DNTH-DSPO-2024-0048-INF de 16 de enero de 2024,
revisado por el Jefe del Departamento de Situación Policial de la DNTH, concluye lo siguiente:  “(…) 4.1
Que con los antecedentes antes descritos, disposiciones legales invocadas y en base al pedido formulado
mediante Oficio PN-CSG-QX-2023-4958-O, de fecha 24 de noviembre de 2023, suscrito por el señor
Secretario del H. Consejo de Generales de la Policía Nacional y anexos, el Departamento de Situación
Policial informa que una vez verificado la documentación adjunta al presente tramite, cumpliría con los
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requisitos para el otorgamiento de la “CONDECORACION AL MERITO PROFESIONAL EN EL
GRADO DE GRAN OFICIAL”, a favor del señor CABO PRIMERO DE POLICIA RODRIGUEZ
MORA WILLIAM DAVID (…)”;
 
Que mediante Informe Jurídico Nro. PN-DNAJ-DAJ-134-2024-I, de 05 de febrero de 2024, firmado por
el Director Nacional de Asesoría Jurídica de la Policía Nacional, concluyó lo siguiente: “Con los
antecedentes, disposiciones legales y análisis expuestos, en base al pedido formulado en Oficio No.
PN-CSG-QX-2023-0433-O, de fecha 25 de enero de 2023, suscrito por el señor Secretario del H.
Consejo de Generales de la Policía Nacional, esta asesoría jurídica concluye que el H. Consejo de
Generales de la Policía Nacional podría resolver de la siguiente forma: 4.1.- CALIFICAR IDONEO al
señor Cbop. de Policía WILLIAM DAVID RODRIGUEZ MORA para el otorgamiento de la
Condecoración con carácter honorifico al “MERITO PROFESIONAL” en el grado de “GRAN 
OFICIAL”, por haber obtenido el reconocimiento como el mejor graduado de la Carrera de
Investigación de accidentes de Tránsito, periodo Enero - Junio 2021, hasta el periodo académico Enero
– Julio 2023, en el Instituto Superior Tecnológico Policía Nacional, Obteniendo el Título de “Tecnólogo
Superior en Investigación de accidentes de Tránsito; esto en concordancia, y, por cumplir con los
requisitos descritos en los artículos 179, 188, 206, 212 numeral 4) del Reglamento de Carrera
Profesional para las y los Servidores Policiales; seguidamente se debería continuar con el procedimiento
que contempla el Art. 227 y consecuentemente el Art. 228 de la norma antes citada, con la finalidad de
alcanzar hacia el Ministerio Rector de Seguridad Ciudadana y Orden Público, y se continúe con el
procedimiento para obtener el acuerdo ministerial para la condecoración  antes descrita a favor del
servidor policial recurrente (…)”;
 
Que mediante Resolución Nro. 2024-192-CsG-PN de 23 de febrero de 2024, el Consejo de Generales de
la Policía Nacional, resolvió: “(…)1.- CALIFICAR IDÓNEO al señor CBOP. RODRIGUEZ MORA
WILLIAM DAVID, para el otorgamiento de la Condecoración al “MÉRITO PROFESIONAL EN EL
GRADO DE GRAN OFICIAL", con carácter honorifico, por haber obtenido el reconocimiento como el
mejor graduado, de la carrera de Investigación de Accidentes de Tránsito, conforme lo establecido esto
al amparo de lo establecido en el artículo 97 numeral 10 y el articulo 100 del Código Orgánico de las
Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público en concordancia con el articulo 179 numeral 1 y el
articulo 188 numeral 4 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales y al
cumplir con el requisito establecidos en el art. 212 numeral 4 ibidem. 2.- SOLICITAR al señor
Comandante General de la Policía Nacional, se digne alcanzar el correspondiente Acuerdo Ministerial,
mediante el cual se otorgue con carácter honorifico la Condecoración al MÉRITO PROFESIONAL EN
EL GRADO DE GRAN OFICIAL" a favor del señor CBOP. RODRIGUEZ MORA WILLIAM DAVID,
de conformidad con los artículos: 172, 230 y 231 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los
Servidores Policiales (…)”;
 
Que en atención a la sumilla inserta en el oficio Nro. PN-CG-QX-2024-10042-OF de 28 de mayo de
2024, suscrito por el Comandante General de la Policía Nacional, con el cual remitió a la señora Ministra
del Interior, el  oficio No. PN-CsG-QX-2024-2863-O de 28 de mayo de 2024, se remitió la Resolución
Nro. 2024-192-CsG-PN de 23 de febrero de 2024, referente a la Condecoración al “MÉRITO
PROFESIONAL EN EL GRADO DE GRAN OFICIAL”, al señor Cabo Primero de Policía
RODRIGUEZ MORA WILLIAM DAVID, en el cual solicita se emita el acto administrativo a fin de que
se otorgue el referido reconocimiento institucional; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 538 del 15 de febrero de 2025, el señor Daniel Noboa Azín,
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designa al suscrito como Ministro del Interior; y,
 
En ejercicio de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,
 

ACUERDA

 
Artículo 1.- OTORGAR, con carácter Honorífico la Condecoración al “Mérito Profesional” en el
grado de “GRAN OFICIAL”, a favor del Cabo Primero de Policía RODRÍGUEZ MORA WILLIAM 
DAVID, por haber obtenido el reconocimiento como mejor graduado de la Carrera de Investigación de

4/5
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Accidentes de Tránsito, conforme lo establecido en los artículos 170, 172, 176, 177, 179, 188, 206, 212,
227, 228, 230, 231 y 232 del Reglamento de Carrera Profesional para las y los Servidores Policiales.
 
Artículo 2.- De su ejecución, encárguese a la Comandancia General de la Policía Nacional.
 
Artículo 3.- Disponer a la Dirección Administrativa del Ministerio del Interior, la publicación en el
Registro Oficial y la notificación del instrumento según corresponda.
 
Artículo 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial.
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. –
Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Febrero de dos mil veinticinco.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. JOHN REIMBERG OVIEDO 
MINISTRO DEL INTERIOR 
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“Las instituciones del 

                
Constitución y la ley.”

                 

               

   
nzar los objetivos el Plan de Desarrollo e inclusión económica a través de operaciones de segundo piso. (…)” 


“Aprobar los reglamentos internos”.

               
             “Aprobar (…) los 
ntes.”

               

“Presentar ante el Di
institucionales (…).”

               
: “
                
.‖

“(…) esta 
                

SEGUNDO PISO, VERSIÓN 05", mismo que si es aplicable para SGA y cuenta con sus controles de riesgo.”

              
  “(…) se concluye que la propuesta de Manual de Procedimientos para Análisis, Aprobación, 

gestión integral de riesgos vigente.(…)”

             
 “(…)la propuesta de actualización normativa es jurídicamente viable, por lo que correspondería 

resuelva sobre la misma (…)”
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  “(…)          
competencias, proceda con la suscripción del documento en la sección “Control de la Documentación” y posterior 
  
aprobación del Directorio Institucional.”

  
 













             



          



  


 
 


            

        Proyecto de ―Acceso a 
Financiamiento Productivo para MIPYMES‖ financiado con recursos del Banco Interna 
–
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      yecto de ―Acceso a Financiamiento Productivo para 
MIPYMES‖ financiado con recursos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) –


 
           


 
 Programa ―Green Recovery Program en el arco de l
19 en el Ecuador‖ financiado con recursos de KfW.
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―Proyecto de Acceso a Financiamiento Productivo para Mipymes‖ fina


          
Programa CRECER ―Crédito para Crecimiento Empresarial y Recuperación‖  
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ámbito de sus competencias conforme se establece en el Procedimiento ―6.1. Gestionar la firma 
de Convenio de Participación y/o  Anexos relacionados‖.

               
              

“Manual ARLAFDT”
 los ―Procedimientos relacionados con verificación en páginas judiciales‖, el informe debe 
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   “Manual ARLAFDT”       
            
            
procedimientos de control interno, ―Política Conozca a su Cliente –Emisor‖, y otras políticas de 


            
           

            


              
“MM
    
Instituciones Financieras”       ―Matriz de Seguimiento IFI Debida 
Diligencia‖, a fin de que el responsable de la relación con la IFI, aplique una debida diligencia de 
“Manual ARLAFDT”


debida diligencia con las IFIS, la ―Matriz de Seguimiento IFI Debida Diligencia‖, la cual contiene el 
           

         “MP  
           
Economía Popular y Solidaria”

El Oficial de Crédito de Segundo Piso debe verificar en la ―Matriz de Seguimiento IFI Debida 
Diligencia‖, el estado de la aplicación de las políticas, procesos y procedimientos  de Debida 
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IFI revisada, se debe gestionar conforme lo establecido  en el procedimiento ―6.1.  Gestionar la 
firma de Convenio de Participación y/o Anexos relacionados‖, a fin de que no se dupliquen 


               
 “MP
  
Financieras de Economía Popular y Solidaria”

       
            
“Manual ARLAFDT”


 



―Socios de Negocios‖.


              
      “Manual del Sistema de Gestión Antisoborno 
(SGA) de la CFN B.P”
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Contingentes, Subtítulo I: Política de Operaciones Activas y Contingentes, en la sección de ―Cupos 
e Instancias de Aprobación‖, numeral ―Operaciones de Segundo Piso‖. Considerando que 
               

            

               



 

                 


            
             


Las IFI que deseen acceder al financiamiento ―Green Recovery Program‖, deben contar previo a la 
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  Proyecto de ―Acceso a Financiamiento Productivo para 
MIPYMES‖ financiado con recursos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) –



 





 

        ―Green Recovery Program en el arco de la 
19 en el Ecuador‖ financiado con recurs
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“La Micro, Pequeña y Mediana empresa es toda persona natural o jurídica que, 
          

           
establecerán en el reglamento del Código”.
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KATHERINE LISETH 
TOBAR ANASTACIO



LUIS ALBERTO 
JARAMILLO GRANJA



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/FA

Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


